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I. GLOSARIO 
 
 

COTAPREP: Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. 

 

Comisión: Comisión de Capacitación y Organización Electoral del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

CCD: Coordinación de Comunicación y Difusión. 

 

DCPE: Dirección de Cultura Política y Electoral. 

 

DOE: Dirección de Organización Electoral. 

 

PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

 

UTSIT: Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones.  

 

II. INTRODUCCIÓN 

 
La democracia es uno de los pilares fundamentales de nuestra sociedad, su 

preservación y fortalecimiento depende en gran medida de la integridad y 

transparencia de los procesos electorales. En este contexto, el Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato a través de sus órganos colegiados y particularmente a través 

de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral tiene como una de sus 

principales tareas dar cumplimiento a la supervisión y seguimiento de las actividades 

del Proceso Electoral Local Ordinario garantizando así, una vez más la renovación 

pacífica del poder político. 

 

El Plan de Trabajo a través de su objetivo general y sus objetivos específicos busca 

fortalecer el adecuado desarrollo de las etapas que comprenden el proceso electoral 

de manera eficiente y con pleno respeto a los principios de la función electoral y de 

nuestra democracia. 

 

La Comisión a través de la Dirección de Organización Electoral, la Dirección de 

Cultura Política y Electoral, la Coordinación de Comunicación y Difusión y de la 
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Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, con el 

acompañamiento de los partidos políticos, articulará los trabajos para dar 

cumplimiento puntual a las actividades contenidas en el presente documento. 

 

Asimismo, esta Comisión velará por la preservación de la integridad y la legitimidad 

del Proceso, por la promoción de la participación ciudadana y la confianza en el 

sistema democrático, y con ello garantizar que la ciudadanía guanajuatense vuelva 

a tener elecciones justas, transparentes y representativas. 

 

III. MARCO NORMATIVO 

 
Constitución Política del Estado de Guanajuato 

 

El artículo 31, párrafo cuarto, de la Constitución Local establece que el organismo 

público local electoral será autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento 

e independiente en sus decisiones, conforme lo determinen las leyes; se estructurará 

con órganos de dirección, ejecutivos y técnicos. 

 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 de la ley electoral local, el Consejo 

General integrará comisiones permanentes de: Cultura Política y Electoral; 

Organización Electoral; Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos; 

Vinculación; Quejas y Denuncias; Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 

Electoral; de Órganos Regionales, Distritales y Municipales, y Contra la Violencia 

Política Electoral a las Mujeres, funcionarán permanentemente y se integrarán 

exclusivamente por Consejeras y Consejeros Electorales designados por el Consejo 

General.  

 

Para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de Cultura Política y 

Electoral y de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación 

y Organización Electoral; el Consejo General designará a sus integrantes y a la 

Consejera o Consejero Electoral que la presidirá.  

 

Todas las comisiones se integrarán con tres Consejeras y Consejeros Electorales; 

podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, las representaciones de los partidos 

políticos, salvo en la de Quejas y Denuncias, y de Desarrollo Institucional y Servicio 

Profesional Electoral.  
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Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

 

El artículo 48, fracción IV, establece que el Consejo General de este Instituto contará 

con la Comisión Fusionada, siendo la de Capacitación y Organización Electoral. 

Asimismo, el artículo 53, determina que para cada proceso electoral se fusionarán 

las Comisiones de Cultura Política y Electoral y Organización Electoral, a fin de 

integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral con tres Consejeras o 

Consejeros Electorales. Para tal efecto, el Consejo General designará, en el mes 

anterior al de inicio del proceso electoral, a sus integrantes y a la Consejera o 

Consejero Electoral que la presidirá. 

La Comisión de Capacitación y Organización Electoral, en atención a lo dispuesto 

por el artículo 54 del reglamento en cita, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Supervisar la instalación y funcionamiento de los Consejos;  
 
II. Analizar y, en su caso, realizar observaciones a la propuesta que presente la Junta de los materiales e 
instructivos electorales que en materia de organización utilizará el Instituto, previo a que sean sometidos a 
la consideración del Consejo General para su aprobación;  
 
III. Analizar y, en su caso, realizar observaciones a los formatos de boletas electorales y documentación 
electoral, así como a los materiales electorales, elaborados por la Dirección de Organización Electoral de 
acuerdo a los lineamientos que al efecto emita el INE;  
 
IV. Supervisar y vigilar las actividades de elaboración, impresión, producción, distribución, recuperación y 
destrucción de la documentación y material electoral, y, en su caso, de rehabilitación del material electoral, 
conforme a las disposiciones de la Ley, a los acuerdos del Consejo General y a los lineamientos que al 
efecto emita el INE;  
 
V. Conocer y, en su caso, realizar observaciones a las propuestas del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares y conteos rápidos que emita la Junta en términos de los lineamientos que al efecto expida el 
INE, previo a que sea sometida a la consideración del Consejo General para su aprobación; así como vigilar 
que se cumpla el referido programa;  
 
VI. Vigilar que se recabe la documentación que ordena la Ley para la integración de los expedientes, con 
el fin de que el Consejo General y los Consejos efectúen los cómputos correspondientes;  
 
VII. Conocer el desarrollo de las actividades del Sistema Integral de la Jornada Electoral (SIJE) y participar 
en los simulacros que se realicen para el adecuado funcionamiento del mismo;  
 
VIII. Supervisar los avances y resultados de la notificación, entrega de nombramientos y capacitación a las 
y los ciudadanos insaculados y funcionarios de mesas directivas de casilla y monitorear su desarrollo, y  
 
IX. Las demás que establezca la Ley y otras disposiciones, y las que le sean determinadas por el Consejo 
General.  
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Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

 

El artículo 8 establece que para cada proceso electoral se fusionarán las Comisiones 

de Cultura Política y Electoral y de Organización Electoral, a fin de integrar la 

Comisión de Capacitación y Organización Electoral; para tal efecto, el Consejo 

General designará a sus integrantes y al Consejero o Consejera Electoral que la 

presidirá.  

Por su parte el artículo 14 establece que, tanto las comisiones permanentes como 

las temporales, en todos los asuntos que les sean encomendados, deberán 

presentar al Consejo un informe, dictamen o proyecto de acuerdo o resolución, según 

el caso, dentro del plazo que determine la Ley o en el que haya sido fijado por el 

Consejo.
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IV. OBJETIVOS  
 
El Programa de Trabajo 2023-2024 de la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral se integra por un objetivo general y cuatro objetivos específicos a partir de 

los cuales se dará seguimiento a las atribuciones conferidas a este órgano colegiado. 

 

Objetivo general 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Objetivos específicos 
 
1. Asegurar el funcionamiento de la Comisión en el cumplimiento de sus procesos y 

actividades. 

 

2. Supervisar los procesos y actividades de capacitación electoral, observación 

electoral y promoción de la participación ciudadana. 

 

3. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los procesos, procedimientos y actividades 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

 

4. Supervisar y vigilar los procesos, procedimientos y actividades de organización 

electoral, y el funcionamiento de los consejos electorales distritales y municipales. 

  

Supervisar y dar seguimiento a los procesos y actividades de organización y 

capacitación electoral, programa de resultados electorales preliminares, 

observación electoral y promoción de la participación ciudadana del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024 

 



 

 8 

V. ACTIVIDADES 
 

 

 

 

 

 

 

No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable 

Área 

responsable de 

su ejecución 

1.1 
Presentar y aprobar el Plan de 

Trabajo de la Comisión 

1 
Octubre 2023 Plan de trabajo DOE 

1.2 
Presentar y aprobar el Informe de 

Actividades 2023 

1 
Enero 2024 

Informe de 

actividades 
DOE 

1.3 
Convocar y desarrollar las sesiones 

de la Comisión 

12 Octubre 2023 - 

septiembre 2024 

Actas de 

sesión 
DOE 

1.4 
Supervisar el cumplimiento de los 

acuerdos que emite la Comisión 

12 Octubre 2023 - 

septiembre 2024 
Informes DOE 

1.5 
Informar sobre el cumplimiento del 

Plan de Trabajo de la Comisión 

12 Octubre 2023 - 

septiembre 2024 
Informes DOE 

1.6 
Presentar el informe final de 

actividades de la Comisión 

1 
Septiembre 2024 Informe final DOE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo específico 1 

Asegurar el funcionamiento de la Comisión en el cumplimiento de sus procesos y 

actividades 
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No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable 

Área 

responsable de 

su ejecución 

2.1 

Supervisar el proceso y 

actividades de la observación 

electoral 

9 
Octubre 2023 

- junio 2024 
Informes DCPE 

2.2 

Supervisar y dar seguimiento del 

proceso y actividades de 

capacitación electoral y la 

integración de las Mesas 

Directivas de Casilla 

9 
Octubre 2023 

- junio 2024 
Informes DCPE 

2.3 

Supervisar el diseño e 

implementación del plan para la 

promoción de la participación 

ciudadana en conjunto con el 

INE 

8 

Noviembre 

2023 - junio 

2024 

Informes DCPE 

2.4 

Supervisar el diseño e 

implementación de las 

estrategias focalizadas de 

promoción del voto 

8 
Octubre 2023 

- mayo 2024 
Informes DCPE 

2.5 

Supervisar la implementación 

del programa Juventudes 

Embajadoras por la Democracia 

12 

Octubre 2023 

- septiembre 

2024 

Informes DCPE 

2.6 

Supervisar el diseño e 

implementación del programa de 

capacitación a medios de 

comunicación 

7 

Diciembre 

2023 - junio 

2024 

Informes CCD 

Objetivo específico 2 

Supervisar los procesos y actividades de capacitación electoral, observación 

electoral y promoción de la participación ciudadana 
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No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable 

Área 

responsable de 

su ejecución 

2.7 

Informar sobre la 

implementación de la campaña 

de difusión del Proceso Electoral 

Local 2023-2024 

7 

Diciembre 

2023 - junio 

2024 

Informes CCD 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable 

Área 

responsable de 

su ejecución 

3.1 

Supervisar y vigilar el proceso, 

procedimientos y actividades del 

COTAPREP 

9 
Octubre 2023 - 

junio 2024 
Informes UTSIT 

3.2 

Supervisar y vigilar el proceso, 

procedimientos y actividades del 

PREP 

10 
Octubre 2023 - 

julio 2024 
Informes UTSIT 

3.3 

Supervisar el proceso y actividades 

relacionadas con la auditoría del 

PREP 

7 
Enero - julio 

2024 
Informes UTSIT 

 
 

  

Objetivo específico 3 

Supervisar y vigilar el cumplimiento de los procesos, procedimientos y actividades del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 
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Objetivo específico 4 

Supervisar y vigilar los procesos, procedimientos y actividades de organización 

electoral, y el funcionamiento de los consejos electorales distritales y municipales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable 

Área responsable 

de su ejecución 

4.1 

Supervisar y vigilar los procesos, 

procedimientos y actividades de la 

documentación y materiales 

electorales 

12 

Octubre 2023 - 

septiembre 

2024 

Informes DOE 

4.2 

Supervisar la implementación del 

plan de capacitación y el 

funcionamiento de los Consejos 

Electorales 

9 

Noviembre 

2023 - julio 

2024 

Informes DOE 

4.3 
Supervisar y vigilar los procesos y 

actividades de asistencia electoral 
4 

Marzo - junio 

2024 
Informes DOE  

4.4 

Supervisar el diseño y dar 

seguimiento a la implementación de 

la estrategia integral y actividades 

para el proceso de cómputos 

electorales 

6 
Enero - junio 

2024 
Informes DOE 

4.5 

Supervisar el desarrollo e 

implementación de la herramienta 

informática de cómputos electorales 

10 
Octubre 2023 - 

julio 2024 
Informes 

DOE 

UTSIT 

4.6 
Dar seguimiento a la sesión especial 

de vigilancia de la Jornada electoral 
1 Junio 2024 Informe 

DOE 

UTSIT 

4.7 
Dar seguimiento a las sesiones de 

cómputos electorales 
1 Junio 2024 Informe 

DOE 

UTSIT 
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VI. CRONOGRAMA  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cronograma de actividades del Plan de Trabajo de la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

1 Asegurar el funcionamiento de la Comisión en el cumplimiento de sus procesos y actividades 

 
No. 

 
Actividad 

Periodo de 
ejecución 

 
Meta 

 
Entregable 

Calendarización de las actividades 

2023 2024 

Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept 

1.1 Presentar y aprobar el Plan de Trabajo de la 

Comisión 

Octubre 

2023 
1 Plan de 

trabajo 

            

1.2 Presentar y aprobar el Informe de Actividades 

2023 
Enero 2024 1 

Informe de 

actividades 

            

1.3 
Convocar y desarrollar las sesiones de la Comisión 

Octubre 

2023 – 

septiembre 

2024 

    12 Actas de 

sesión 

            

1.4 Supervisar el cumplimiento de los acuerdos que 

emite la Comisión 

Octubre 2023 

- septiembre 

2024 

     12 Informes 
            

 

1.5 Informar sobre el cumplimiento del Plan de Trabajo 

de la Comisión 

Octubre 2023 

- septiembre 

2024 

     12 
Informes 

            

 

1.6 Presentar el informe final de actividades de la 

Comisión 

Septiembre 

2024 
1 Informe final 

            



 

 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2 Supervisar los procesos y actividades de capacitación electoral, observación electoral y promoción de la participación ciudadana 

 
No. 

 
Actividad 

Periodo de 
ejecución 

 
Meta 

 
Entregable 

Calendarización de las actividades 

2023 2024 

Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept 

 
2.1 Supervisar el proceso y actividades de la 

observación electoral 

Octubre 2023- 

junio 2024 

 

9 
Informes 

            

2.2 Supervisar y dar seguimiento del proceso y 

actividades de capacitación electoral y la 

integración de las Mesas Directivas de Casilla 

Octubre 2023 

- junio 2024 
9 Informes 

            

2.3 Supervisar el diseño e implementación del plan para 

la promoción de la participación ciudadana en 

conjunto con el INE 

Noviembre 

2023 - junio 

2024 

8 Informes 

            

2.4 Supervisar el diseño e implementación de las 

estrategias focalizadas de promoción del voto 

Octubre 2023 

- mayo 2024 
8 Informes 

            

2.5 Supervisar la implementación del programa 

Juventudes Embajadoras por la Democracia 

Octubre 2023 

- septiembre 

2024 

12 Informes 

            

2.6 Supervisar el diseño e implementación del 

programa de capacitación a medios de 

comunicación 

Diciembre 

2023 - junio 

2024 

7 Informes 

            

2.7 Informar sobre la implementación de la campaña de 

difusión del Proceso Electoral Local 2023-2024 

Diciembre 

2023 - junio 

2024 

7 Informes 
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3 Supervisar y vigilar el cumplimiento de los procesos, procedimientos y actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 
 

No. 
 

Actividad 
Periodo de 
ejecución 

 

Meta 
 

Entregable 
Calendarización de las actividades 

2023 2024 
Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept 

3.1 
Supervisar y vigilar el proceso, procedimientos y 

actividades del COTAPREP 

Octubre 
2023 - junio 

2024 

 
9 Informes 

            

3.2 
Supervisar y vigilar el proceso, procedimientos y 

actividades del PREP 

Octubre 
2023 - julio 

2024 

 
10 Informes 

            

3.3 
Supervisar el proceso y actividades relacionadas con 

la auditoría del PREP 
Enero - julio 

2024 
7 Informes 
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4 Supervisar y vigilar los procesos, procedimientos y actividades de organización electoral, y el funcionamiento de los consejos electorales distritales y 
municipales 

 
No. 

 
Actividad 

Periodo de 
ejecución 

 
Meta 

 
Entregable 

Calendarización de las actividades 

2023 2024 

Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept 

4.1 
Supervisar y vigilar los procesos, procedimientos y 

actividades de la documentación y materiales 

electorales 

Octubre 2023- 
septiembre 

2024 
12 Informes 

            

4.2 
Supervisar la implementación del plan de 

capacitación y el funcionamiento de los Consejos 

Electorales 

Noviembre 
2023 - julio 

2024 
9 Informes 

            

4.3 Supervisar y vigilar los procesos y actividades de 

asistencia electoral 

Marzo - junio 
2024 

4 Informes 

            

4.4 
Supervisar el diseño y dar seguimiento a la 

implementación de la estrategia integral y 

actividades para el proceso de cómputos electorales 

Enero - junio 
2024 

6 Informes 

            

4.5 Supervisar el desarrollo e implementación de la 

herramienta informática de cómputos electorales 

Octubre 2023 - 
julio 2024 

10 Informes 

            

4.6 Dar seguimiento a la sesión especial de vigilancia de 

la Jornada electoral 
Junio 2024 1 Informe 

            

4.7 Dar seguimiento a las sesiones de cómputos 

electorales 
Junio 2024 1 Informe 
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VII. CALENDARIO DE SESIONES 
 

Atendiendo a la calendarización del proceso electoral y con el fin de dar 

cumplimiento a las actividades establecidas en el Plan de Trabajo de la Comisión 

de Capacitación y Organización Electoral, se proponen las siguientes fechas para 

la realización de las sesiones ordinarias, lo anterior, sin perjuicio de las fechas que 

pudieran acordarse para el desarrollo de sesiones de carácter extraordinario. 

 

Mes Fecha Hora 

Octubre 2023 Viernes 27 12:00 

Noviembre 2023 Jueves 30 11:00 

Diciembre 2023 Miércoles 20 12:00 

Enero 2024 Miércoles 24 10:00 

Febrero 2024 Jueves 22 10:00 

Marzo 2024 Lunes 25 10:00 

Abril 2024 Jueves 25 10:00 

Mayo 2024 Miércoles 29 10:00 

Junio 2024 Miércoles 26 10:00 

Julio 2024 Miércoles 27 10:00 

Agosto 2024 Jueves 22 10:00 

Septiembre 2024 Jueves 05 10:00 

Es importante mencionar que las fechas propuestas podrían sufrir ajustes derivado 

de las actividades institucionales.  

 


